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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017-00424-00
REPARACIÓN DIRECTA
ORLANDO PARRA QUINTERO Y OTROS
NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN

1

Recaudada la prueba documental decretada en audiencia inicial'. se dispone fijar como fecha
para la celebración de audiencia de pruebas el día primero (01) de julio de 2020, a las 9:00
a.m., en la sala de audiencias No. 20 segundo piso, torre B Palacio de Justicia, diligencia en la
cual se practicarán las siguientes:

~ Recepción del testimonio de los señores LUIS CONRADO ARENAS GALINDO y YERICA
ALEXANDER CRUZ RAMÍREZ.

Se advierte al apoderado de la parte demandante que se encuentra a su cargo la
comparecencia de los testigos a la audiencia, conforme al numeral 8° del arto 78 del c.G.P., en
caso de requerir boleta de citación, podrá reclamarla en la Secretaría del Despacho.

NOTIFÍQUESE,

-GbG~Q~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCO

NOTIFICACÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 006 del 25 de febrero de 2020.

1Celebrada el 17 dejulio de 2019, acta obrante a folio 243-245
Expediente: 50-001-33-33-004-2017 -00424-00
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